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EL SARAMIIÍ . 
SARANDI DEL Yr, JuN10 16:uE 1889 

. l olo elloo~ 

Vamos á oncparnos nuevamente de 
la injusta cuanto enojosa tlistribución 
de los 50. 000 pesos llevados ú cabo 
por la Comisión de Obras Pub1icas 
del Departamento, distribuciqn que 
recordaremos á nuestros lectores 
transcribiendo o1 ya conocido suelto 
de o·acetilla que reo-istr6 en sus co1um·• b O 
nas mwstro cólega Et Argos en su 
mhnero 123. 

«Comisión de Obras I'Llh1i.ca.s. El 
juéves tuvo 1ugar una . ímportant.e 
Sesión en los Salones de la Junta 
Ecónomico Administrati\'a». 

He aqníla distri bnci6n de los 50.000 
pesos, Pa.ra escuelas pt1b1icas 18.000 
pesos, Edificios para Junta., J nzg:aclo 
Letrado y Comisión ·de Inst.rucci l~n 
l>imari!J. 10. 000 posos, Parn la. Iglc
s~o. :'L cofü,truirse l. O. 000 pesos, H.dnc-

1/ ciun de b J efo,túra y Carcol 8. 000 
pc!:!o~ Y prn-a el Hoi-;.pit:11 M1n1ici1m: 

'1..000 pesos,i . 

:Cteo.acción Anónima Ile-la.ccióa y Administración-Oribe 13 

¡.,. 'TrnNE EDITOR RESPOXSAJ3LE T!.Z.:G-E:STE-Con rn.do Da.r:iüona 

del Decreto Guhernativode 17 de Ene- Si fuere un e~horto 6 despacho, se 
ro ültimo. iodicm·ú en el asiento el J :.izgado de 

Dice asi <e.Articulo 1 o . De acuer- su pi·o~edt!nc:ia, el objeto y la fecha 
en que ha. sid1J recibiJo. 

do con el Art, 2 °.dela Ley de 29 Ari. 11. Lo;; Juece:3 Letrados cuan-
de Junio de 1888, sobre Empréstito · . do tengan que com.-,ter alguna dil igen
de Veinte i\:Iíllones, se destina á cada · cia á lo;; J ue.;;es de Paz ~•a sea en a
uno de los Departamentos de la H.é~ s untos crimit:ales ó en civiies ;:araGtcr 
püblica exei)to el de oiontevideo, la u1·gente, hárún la remision de !os des-

pad-10,; por iutermedi,) de la: J •t'aturn 
cantidad de 50.000 pesos para OLras Política Ja qu<:l lo,; harú Ilegal' .í. ::;u des-
P1fblicas Departamentales>> . Litio porrnedío cleio::; G. li. C.-G, 

· Digásemos· ahora si_ esa Comisión Si los despacl:os si} 1·¿Jacio11u;;,~n con 
ha ajustado su proceder á la disposi- algun asunto ciYil 0 criminal de interes
ción cítada,. que concebida coma -está prin.1do, los intere:::ados del:,er:rn pre-

viamente ::satisfacer el imports del l'ran
. en téi·minos completamente genera- queo prese11 tando al efecto las corres-
les, inal ha podido ofrecerle punt::> al- pondientes e.stampillas. 
guno en qúe apoyarse para producir Art. l '! , Recibido e l despacho el Juez 
aqu.el repartimiento. comisionado hal'..i. con,;t.:r en el sobre 
-·- ·i:m·mn.-rriliest',nigo~su,.u-·h'.. ·k. anrrs- .h..iio cl. $.el.lo. Y füma . e1 i1t;!:1r . l -. -:•,1, en 

qtic l0 lm rcc.ióill.-1 y ·10 e::tr¿g,ir,·l a.\ poi·
trnd.o 6. desconocer el objeto general ele tador ¡:,arn :ser Jev u¿l,o a\ J uigado Lle 
l¡i, ley, estn.blecie:udo un absolutismo su ¡,1·ocedencia, y el cu'.ll sobre será 
odioso al alejar {~ todo el Departa- ng,-egaclo :'t lo::; autoc;. 
mento de los heucficios y derechos • .-\r¡, 13. Lo:.:: J t1 t:ce,.; com1s ionfldl1s al 
que le atribuye aquella. recibi r el despacho rb!·an imnediaw 

y 1 cumpliemicnto .i bs dil ig-'lucia~ que se 
n. o lu~mos dicho y lo repe timos: les 1.:omctan y prioc i;:ialmeme $i se trattl 

para los Scüores de la. Comisión tle se el e 1111 asuuto criminal. 
Obi·as Pt'1blicas, tratándose de lo. dis.: Si se t1·::1tare de algmn de¡: laracion ha· 
tribuci6.n de los 50.(10.0 pesos, el De- rún compa:·ecer an :tJ :en Juz~ad.o á l::i. 
parta.mento del Duntzno uo se - ex- µersGua que deba ci::?c!arm·, hal:ie1ido 
tiende mas allá del c(rculo_ e8trecho la ;:i\urion p0 1· in t0rmedio µe la Policia 

ú cuyo el'~c;o dtl'i¡irún otioio ai respec-
qne comprende 6 abraza, a la Vil!a. ele tivo L' oufr,:i rio. 
San :¡?eJro. A1-t. H . Si tl':.nscu!Tido un termino 

Nuestra Comisión Económico, tiene prudencial no hubie::,,L' sido derneh0 di
derecho <Í reclamar de aquelln. distri- ligcnci:.tclo el i.lo::,,pacho, el Juez Lo

traclo, lil>1·a1·ú r,woedatorio i:on s"etiala-
. huci6i1, pretendiendo una participa- miento de un bl'~ve tonnino· el que u-
c1óu n(m que m\nim::t en los 50.000 u:t r e1. Y<.:) 111.:ido :,, in h·\ber sido ch1n1el
pesos, pr.,ra, atefüler á las mas npre- to y si11 h,, '.Jcrse dado espiicacion sa
mimltcs neccsicln.<fos loc,do~, ta.le:, c0- ti::-t.,l'.:orii. s .-1~11·0 bs l·,ius,,:;; que pnedan 

h :tliC!' L'b~t:1ul1. d.trú cu::;nta ni Fiscal 
mo edificio o edi t.ieios p,trn cscucbs ó ,\ ~;cu:-: Fis\·nl ¡,:u·,i. \¡ite entable el 
etc. , jt1il·io llO l'C:" [Jc) l1S:ll1ilid:id j tlllie ial: 
. .No gc:::tional'ia p\)r cicrt\i nath in- . .\r t. 1:1. Lo:-- Tcniúntes A!c,.ldcs en 

ju~to cntabbni.lo sn a.c0it',n ,ulmini.,- los ,\sunios de su CL1mpcte11ci~ ob::;er-
trritiva C'n fonna. l"at•,; ;i d pi·1,,dimiL'n:o ::-l•úa bdc- por d 

A ello .l a ~xhortam0 ~_ l\rl. ü'.1t ; :il Art. liO\I ,lci c ~•\li:•o lk, P 1: i 
Yi\ ,•-: , 

;¡ll ~,O"''··, ,.. .. ~ ' 
..LA, J' Vv\.l u 

Qw• ¡.11·cs1•11 w a/. S11¡xrio.~ ' Gt•b0:,7-:;,7, 
el ;)1-. Cor,'e :._:,i/.7u,!a , 1él1' .; J..·¡¡ ·,i·· 
do D <'j!< Cl"f :11 <1cn i ,tl dei !) w·a~1t u. 

1 

En nin~n11 L'.ct$O e'. impürlu de b~ 
' · 1 1 l ' l . . ,·0--t ;\:'- ¡ •,1d 1·.1 e:--¿l t' r 1 , , llC a n.nt:hi 

ck l , :i1t,~·H!0 \' In ::- p:1rt¿s no cst:w:"u1 
ühl1!~~- Lti ~~ ~: I t<1~ü dl'\ i(, qno 0x.ecla. 

'I' 'b · mncn n.mo~ l-mnbil,n ol Art. 1 ° . 

: 1 L ·tG t:(,; J u e,l'I:';.; ~le P :u: e~t :\t~ 
i~ it:t l ttlJ '~l' (1h~ i .: th.\t\S. ú ,"~t1ir-~ú ~11 j.'i 'O .. 
r..: ,d,H: ·n t 1 q\t t<" p ~1r:~ t.,~ :1~unh.'....: !, ... 
su comfh)teiich , · se ltalh L'"- \:tL•:(•;i, ;J 

í 



---~miiiliiiim·ll.-, .__ lflúta'-W7i55G ,·, --

,l c;Lfo c- i .\rt. GtO :!I A r!. Ci .i? !) y desde ¡ 
el ,\rt. :1:10 :1 i ;\ 1·!. !l:d ,fol Co i. de P. 1 

t ·; r :'.·,. f: ."•:; : :: t: , ::· .: ' ·: ·! · _i:.1i•..::_, -=- ú: 't~i - j 
L ·i ; ,, .. l 

.'-, ¡· ' . ¡ ·~ ·r :.1 :: :-: .. ¡_, :.: ,l il ig0 nci~):-,: CfilC 

j •l' : ••!j , ¡ , J Ji j, : '"i 0 i'L•: 1! t1 :;(.•, .. -\: '-• ;1! ,!r:i Y 
.! 11 · ·1> , ) : l': 1. : ,F1 1·::! i1ui ,:111cl1,~c del prn
..... e !i n .i ~1 : , · ¡¡ n1 · r:~ .:ilP 1,0:· l:l l .. L'Y J._!; n•a 
) ,·, , ~· . : • ,1 ¡¡ ,1 · , d,: !- :1 1' ~) 1;11;c '.(.•11l;ia, :;etún 

l . 1 ' •• • u <.: , :1 ,•.' : ;_: •.1 _\· 1,n ¡,,1,; r .~ cx1,1 1r.::;~1 ~u 1.:0-

11!.' : 't ! ;i :: 1,:t l' :l•-; lí1.i::,:·;)11f,)..;. 
.\rt. l •: Lo:: J n~cc,.; de P .. 12 , . 'f'c

¡;i ·. :i1,,; ,\ 1,•;t!•l,, ,; ff '. !,' . <l ll Ja pi·úct:ca 
i.,~ a l(-!' 1111.1 díli;!Cll <: Í:1 jll'l k 1:ll . expru::"'a 
r n lsal.1 e1· 1·•J ; 01T:· !o 1111 :1 mrn'ot· cli :s1an 
cin . (' 11n c·lrn :111 :iic~lo ¡wopcsilo de perci · 
bir n1a~· o1·c~ l1 011 ora !'ios , perderú lo q11e 
c .:i1 1·e~ po11diere poi· ];\ mi sma y s e eon::;i 
d,~1·:wú c:, mo s i 11,) la hubiese hecho. 

Art. 19 Las planíl!as de cosll¼s1 en 
io::; a.;un tos q ue se s igan a ntelo~Ju zg-a
do de P nz . s era u formadH .s poi· el Ta· 
s .1 il o1· de Co. 1as. dol De 1;1Htamento; y 
5¡ la scccio11 se hnliare distante:-: será 
foaJ1 atla ¡,01· el Escl'ib:ino mas inme. 
diatn al li1!._;a1· del jui,:io. 

El E:::..:1 i ba110 autt)l'izaute de las di
li ;:c1w.ias dci J11ez de Paz, no puede 
:ser ta sador en los a;, 11ntos en qne ha
va. int cne11:do. 
• El Tazador no ¡iodr.:í incluir en la 
p1n11i!b. de costas, todas aquellas di
li:;e11 c.. Ía '> rp1e se eslralimiten del pro· 
ctdiniie11tu. 

.A.rt 2/J En ningun expediente po
dr·ü exijir s e el ¡iago de la s costas sin 
que p,·e\·iame11te s e haya formad o la 
co1Tcs poud ie11l;) planilla. 

Los .T11eces de Paz v Tenientes Al
cal,les a l cobrar la:-: costas es lan ohli
~ar1us r, es pcilir redbo á los interesa
do,- , lo que adema~ deber·án hacer cons
tar pot· diligenc ia en los autos respecti-

"ºs. 
f nmediatamente de . s astifacerse el 

im porte de las co-;tas se repor.drá el 
papel sellAdo que corresponda, el cual 
serñ inutilizado en cada una de sus fo
jas por rliligencia en la que bajo la 
firma del Juez se espresará el esr,edi13n• 
te á que pertenezca. 

Art. 21 A los Procuradores y al:o
gados que 1nte1·venga en los ju1cios de 
menor cuantía y que no hubiese con· 
sertl\do con la pa rte interesada sus ho· 
no,·arios, no ~e les podrá regular ma
,·or r.:tntidad que la de :::iP.n · pe~os 
})ara lo!': primeros y doscientos para los 
r;e~11n,los . 

Entiiindec: e por j11ir.io de menor cuan
tit1 . aq11eJloc;: en que el m onto de la can· 
tidarl liitga rlR 11 0 excede rlc mil pesos . 

Para la l'lj1t r: ión de los honorarios, 
de1111·0 rl<~I limite m a rcado , los j11eces 
cleh()r~n foner eu cuenta el monto <le la 
canticlnd litigada y 111 efkaci:i e importan· 
cia de los servicios pr%taclos . 

Ar!. ~2 T cl'minado.· lo!- juicios de me· 
n or ~u a11tia, '.-at is fcchas Ji:1s cos tas y re· 
puesto el papel sella do. los .Jnrwes de 
Paz los rernitir::ín :í. los .Jnz::;iirlo;, Letra
dos De¡iart:..iment i; le:-: parn s u re\·i sa ci6n. 

. Los Juece~ lJepa rtam <:n t:1 !es a l J'<!Ci
b1r los es puJ1ente ,.. lo,- pa~ar;·1n e11 , ·i:--·t~ 
al Fiscal de 1~ Civil ó Agente F is ,:al. 
quien s e e-=perl1rá informando s o~;re ~¡ 

EL s ... ~r;. P.•-\ ..N .Ui 

socc:r~ac::: ···ar Cii ··- -· ..... T7?rfi?l 

s e lia 01>-,cn·ado e l p1·,>cc ·iím :.}!1IO v rc
¡,11c.::;10 e! ¡,ap ,)I .sclladu; ':-' con ia 0 l'Ci'O · 
i11 ~:~lll tJ U0 :·.:- c:1;ga se de"o. :~·1·ú pal'~J 
~,~ pr~h 1'. ü . 

Si ,l('i t\\:ú m cn prúctic:do rcs1ilta5=cü!. 
~un ~r .i \'C ca,·g-o que i•nporlase rc:::.pori · 
~aL:i!:d,d j1:úi,:i ::l, ,..;e <:' 11t~b,arú· la co1Tes· 
1.1 ondienfc a ;;c ión. . 
· A1·t. :.:3 Le,~ J uccc_;_ Departamentales 
ll qrnrnJJ un li bro en e l que h~•ran cons· 
t:-1 1· 1.1:- rc:eo'. ut.:ioues que r ecaigan e;, 
ccJ•Ja 11uo de los es ¡;cdie11tes pasados en 
v isrn. 

En él har.:í 11 ('On sLa 1· igualmente los 
apercibimiento y falta~ en que ·incurran 
los Jueces de P ,.iz v Tenientes Alcaldes 
en el dcsempeiio de las diligencias gue 
se le cometan. 

Art. 2,1 Los Jueces de Paz deberan ca· 
da trimestre pa!;ar una relación al Juz· 
gado Departamental de los asunt0s que 
ante ellos se i11icien. 

Los Jue~es Departanwntale:,; al prá:c
ticar la visita anual á los Juzgados de 
Paz ha.rúo la compuls a con lo . que r.e· 
suite del libro de Entradas, y e:xámi · 
naran si les han sidos remitidos para 
la vista todos los . es pedientes trasrni ·· 
ta.dos. 

Art. 25 Al fin de cada mio y al ter
minarse la Fel'ia, los Jueces Depai·ta
les µasará n al Superior Tribunal de 
Justicia una relación detalla da de las 
vistas da causa .Y apercibimientos, co
mo igualmente dar.1n cuenta del resul 
tado de la visita a los J11zgados. 

Art. 26 Los Juaces .de Paz y Tenien
tas Alcaldes que a juicio .del Supe1·ior. 
Tribunal de Justicia, hubie$en desem
peiiado ~on honorabilidad y celo sus, 
funciones, continuarán en el ejercicio 
del cargo por el siguiente periodo . . 

Feliciarw Garré Cal,:ada. 

GACETILLA 
Al1uanaque 

.MES DE JUNIO·· 

Hoy Domingo 16 LaSantisíma 1ri
nidad. sántos Juan . Francisco Regis 
y Aureliano. 

Mafiana Lúnes 11 san Manuel y 8an.:. 
ta Teresa. 

Martes 18 santos Ciriaco y Paula 
már·tires. 

Sale el Sol á las 7 h. 8 m .. y s e pone 
á las 4 h. y 52 m. 

A · u1■ el'ltro11 11u11crltore• 

Hagamos encarecidamente a nuestrcs 
fa\'OrBce:lores se dig nen avisarnos cual 
quier falla que haya en la entrega de 
nuest1·a hoja, para al momento tomar 
las medidas que se 1·eqnioran. 

LA ADMJNI STRACION, 

APRENDIZ 
~n eót<t imprenta oe ne

ci~itan doo. 
i óeuoado eó pr!Zo~ntaróe oi 

no oaben leer. 
St, Ycndc 

En es t~ imprenla libl'cta~ pa1·a i:L 
bad0 y plancl!ado, ú 30 é llntésimc).:- , 
li b1·,)tas t'.•)11 talón, para ret.:ibos <.le al
q~1ilel' de cusa segnn, la ley de la 1na
tcl'Ía ::í 50 centésimos . 

Vamo::; ;·l vur seliore':3 cas eros si se 
h:l C(IIJ Vt!I". 

A~·lr,;o 

Los abajo fü-mados avisan ::i.J res :;cc
rnble público, que tienen organi/.ada .. una 
pequeria orquusta. propia para tocai en• 
B a iles y en algu,na otras fiegta s . 

i\-loderqo 1·.epertorio de piezas bn.iJ a~ 
blP.s y modicidad en los pre.'!ios. 

Duraliona (hermanos) 
Dl•uo tic &pll\H•o 

Es el proceder d3l Sr. Presideute v 
Secretari'Ó di'! la Sub-Comisión de I. P(i. 
blica, al efectuar un¡¡. vis.ita domiciliaria 
en éste pueblo y Egido, c:>n al objeto. de 
hacer una nómina da los niilos y níiias 
en edad de escuela y que sus pacl1·es ó 
tutores, no los mandan ú ellas .. 

Se nos ha asegurado, que en un día· 
que efectuaron la visita, han anotado un 
número. que no baja de cien, entl'e niiios 
·Y nitias. 

La Comisión referida al hacer la vis ita 
domiciliaria, les ha dado un té:-mino de 
doce días, para que esos padres ó tu
tores manden áJos niños 6 .nilias á su 
carg o, a la escuelarespectiva ,. 

No bay q,ue tener consideración . ccn 
esos padres, tan abandonados referente 
(l la. educación de sus hij,os. . - , 

Go ahead! 
El nuevo P1•es11puclilto 

Segun Jeflmos en m1esti·o cólega «El 
Debate» el nueYo presupue~to no queda: 
rá sancionado hasta fines de Julio pró· 
ximo ve1~idero. 

Scpnra•l611 
El Doctor Don Martín C. Martinez se 

ha se1nracto de la redacción de nuestro 
có!ega. «La Razón» así lo · hace saber 
dicho · Señor, en la carta qµe dirije al , 
Setior D. Daniel Muñas. . , 

C:olonln. · 

Parece ·que hay la idea de la fundación · 
de una Colonia importante en éste De· 
parlamento del Durazno; eh terre11os in· 
mediatos á la Villa de San Pedro, en · 
campo que íué de la· propiedad de Don • 

. Leonardo Islas . . 
Buena noticia. 

Con el nú1ncro correspondiente al 
1 °. de Junio corriente, hemos sido hon· 
rado con la Yis1ta de éste có!cga: que 
se publica en l\1011tedcleo, 
Agradecemos la visita al colega y des· 
de hoy, retribnimos su . cortesía, remi· 
tiendo nuestra hoja. 

1Jn rc,nedío 

Un periódico Ingles 1·ecomienda el 
empleo dP,I alumbre come remedie efi
caz para. curar ó atenuar los malos 
efectos de la.s picaduras de av~jas. avis 



__.,_fG7ii7 __ # Ñf-:r:::mr 
pas y toda cJ;1se de insectos mas ó 

, . . menos VCIIGUOSO~ . 

Dice el tn,l periódico ir.gles, que se 
tnrn c uI1 ped[lzo de alumbre , se hume· 
lk:t.ca. eu ;igua cl~r.l é in111ecli a t:1 menle 
:-; , J fl•ote solil'e lv. pi_t.:adura , ~• los d0lo· 
l'l·i s ,. los mismos que las inO.amaeiones, 
d Ll sapare.sert\.n ú los Foeos segunJo ,;. 

Ya saben los 011e sean picados poi· 
ul:5un iusecto, el 1~emedio. 

~1aeva casn. tic Coulca•.elo 

h~J ,·ecino de Sarandi • Grande, Don 
Ramón Escandon, establecerá dentro 
de breve té l'mmo, u11a casa de Comel'cio 
en los ra mo~ de Tienda, Almac..:en y 
Ferretel'ia,. parece que piensa a1·cendar 
la Cc'1.S<!. de Don Vicente 3padafol'a, pa· 
ra lu c11nr, le ha escrito á dicho Sr. que 
se en~uo1l11·1.1 en la Capital. 

Ue11Ca ,lduoucra 

El procl ucto de Aduana en el mes de 
Mayo próximo pasado, ascendió ú la 
sum:1. de 835,000 pesos .. 

Res petable suma. 
Cou1postara 

Por mandato-. de la Comisión kux.i
lia l' local, se está compouien:lo el gran 
pan~auo que h::1.y frente á la chacra d_e 
los Seiiores Juanbds y Chapar, cami
no á Cerro Largo. 

.-elnroclón , 

Con motirn de U!: suelto de gaseti
lla publicado en el número anterior de 
de este periódico, baj0 el epígrafe: iPor. 
qué será?- el. Sr Don. Miguel S. Alva
rez, Presideate·de la Comisión Auxiliar 
loes!, ha diriji'do al Sr. Dmaftona una 
carla en la ::¡ue esplica los motivos 
que ha tenido la Comisión Auxiliar 
para no vocarlo y ponerlo en posesión 
del cargo de vocal ele la Comisión, para 
que fue nonbl'ado . 

Dice el Sr. Alvarez, que el nombra
miento del Sr. Durañona, lo ha sabido 
solo por simples rumores, pues la 
Junta Económico del Departamento no 
lo ha hecho saber oficialmente, ni me
nos dicho St·. Duraiiona, se ha presen
tadó ha hacer valer ante· la Comisión 
su nombr~nniento. 

El Sr. Duraliona di~e: que es muy 
cierto q ·Je no se ha aper~ona do ante 
la Comisión, presentando su nombra
miente de vocal de la Comisión Auxi
liar, esperando la c:mvocatoria de la 
Comisión , para dársele la posesión co
rrespondiente, creyendo que la Junta 
Departamental hubiera pasado nota á 
la Comisión Auxiliar comunicando el 
nombramiento efectuado. 

Falta ha sido pues, de la Junta y. no 
de la Comisión Auxiliar. 

IIR&'IIIIIOS lo ntlNUID 

El· Gobierno ha puesto :i di·$posición 
de la Comis ion de obn,~ Públicas del 
Departarnento de Rivera, la s uma de 
diez mil peso!-", dest.rna.do:-; e:::-clus iva· 
mente. remediar las necesidados de 
biavilidad de es e Departamento wya 
s11ma es ú c uenta de los ochent~ mil 
}!osos quo con ese objeto le corres po1~de 
a. eacla Departamento d~ b, Ropubh~a 

L S.ARANDl 

no acuerdo á la. Le•, ffol emrJrestito 
de iO,OúOOOO. , 

E -.:e an ticipio hech1) por el Gobier·1, o 
ha sid,) ú ¡,erl i ·k i cl r; l :i 1·,• i'1:!·ida C(:>rni -.;:on 
el e U l,r:t ~ ¡,:::1:i.:.1.-, r:e !-~Í \Cl'é! , a i ::; c, li
ci lar l'clt:ttr::; ,_, . ..; JJn1·a ha t.: e 1· las rc:1,;a ra
cio1.1es mas iudí$pensables y necesarias 
en los caminos. 

Nosotros los del Dura.zoo, estamos en 
identicas circu11s ta11cias que los ,1c l·fr 
,·era refe1·eme á caminos, ese mal e.s 
genera l en toda la Republie:i. y seria 
muy conv.:mientc p:::ira pedir algo al Su
perior Gobierno ,a~e11der m.edianamevte 
la biavilidad en aquellos pal'ajes de 
mas ur:jente necesidad para ei trans i
to del Departamento. 

111cosnjc 

El Gobicl'no presenta1·ú 1111 mensaje 
ú Cuerpo Logis lativo, pa ra que sea to· 
mado en consícleracion al mis mo tiem · 
po con el nuevo pres11pue ::; to de ga,- tos 
el~ la N:wión, rafer·enLes {l policía.~. 

Pareso que en dicho Mensaje, :-,e so· 
licita de la A:samu1~a la gran nece:s i
dad dL! aumento de sueldo al que ac· 
tualmente g1Jza el pe1•5onal de policía de 
!ª República. 

uEI Progresí~ta• 

Ha s ido visitado nuestra mesa de 
redacción y con el número 215 el ,;óle· 
ga, cuyo titulo sirve de epígrafe á éstas 
linMs y que vé la luz de publicidad en 
el pueblo del Carmelo, Departamento de 
Colonia. 

Ag1·edecemos la visita que nos hace 
y desde hoy, remitimos nues tra hoja . 

Prosperidad le deseamos ú él Cólega. 
Con átrR:r.o 

La diligencia correo que dabia llegar 
ú éste pueblo et 1~ del rorrie.1le: por los 
malos caminos y creciente de los a1To· 
yos 1~0 lo pudo hace1· Itas la el 15 de ma
fiana, 

Otlt'o retardo 

La diligencia que dedia de llegar del 
Durazno el 14 del corriente, ha~ta. hoy 
15 á las 5 p m.. aúu no ha llegado. 

Suponemos tambien, por la creciente 
d'3 los arroyos y malos caminos. 

Un c,horto 

El ocho del corriente la autotidad co· 
rrespondiente de Montevideo ha dirijido 
á las auloridades Argentinas un exhorto 
para la pris ion y remisión do Don Juan 
Bernat, que desapareció de 1lonteYideo 
y se eneuentraa en Buenos Ayres. 

El refel'ido Bemat, era gerente de la 
Cornpaiiia denominada (( La Espatia». 

Que lo atrape11. 

I 

rtn:i ;-z - E 

sor1al baj o sus inrnad iata<: 6rdenes. 

Edicto 
.Juzg:ido Letra clo D ap1r:am-:ntal F loci,!a. __, 

- <el 
P'lr d i.sposid ón d el S r. Juez L otrado .De-

pa rtamental Dr. D. L .wp')[ do :Yend ; z:1 , y 
Duran, se hace sa ber al púb lico la ·•r ;u :-a. 
.Tndicí:ll ele t:i te!'t-l m "! 'l t .l ri ;i ,l ~ D . T ! !:i
ría A rámburu para lo!. qu~ :;e cons idcr.~n. con 
derecho á loa bienes clej;idos :i. sa iallcc i;::'! ien:o 
:;e p res~ntco ante est e iuzg-ado con los j <tsti ti 
cativos d el caso y en el término <le tre :n~i 
días, bajo apere-ibi miento de lo ,p.e h u h;e:·e 
lugar por derecho. 

Florida, Abril :1 0 de 181>~ 

Árturo Tcliut, Ac~ua rio. 

Judicial 
Juzgado Ldo. D ~partameuta !, IJ~ra.::uo. 

El Seií0r Juez Letrado Departamental~ 
auto dos d~l corriente librado cou prén o e
xamen de mcdicos v 1:\ coniormi<la,l tl •?l S r. 
D efen3or de Menores ha lleda rado i ncap.i11 & 

· Casimiro Fraucisco Ca.uep \ a onbrantl ole por 
sn l)Urador á ,; u. hermano Don Eraocis<.'o .Ja. · 
vicr C,\nepa que aceptú y j:i r '• C5 ~ ;:-ar;;o. lo 
que con focha cnat ra LLI w . ,; (• r t'Í,' ut e man 
da publcar dicho Sr .. Juez ;\ loe ci.:,•: ..,~ Je 
derecho,-Durazno, !fovo seis de mi l ud D 
cientos Ol•henta V nueve. 

• J,fctrtin Xa,¿¿,zo 
Acuario. 

Comisión Auxiliar del 
Sarandi 

La Comi~i t'in Allxi i iar cr1 ~eslón de 
h0y acordó conceder una proroga ria 
30 días improrogable5 a los poseedo 
res ó propietarios de cha~ras 6 huertos 
que indebiJamente hayan cerrado al· 
gumt callu pública, para que procedan 
á ,s. u apertura, bajo apercibimiento de 
lo que en dere-.:ho haya luga.r. 

Sarandi. i\fayo :23 de rn .. , t1. 

.lli_qClel S. Alt-a!c'.: , 
Pre~i ll~nte. 

Cip,·it'7.ll0 ca,-bdlo, 
Secretario. 

AVISO 
AL ·PUBLICO 

Las perso11as que des<:'\en apr~nder 
lnml¡.rl\"t es la n1üska y quientn tomar le t..:t~1ones 

El üinco del C(llb rijd s egun telegra . de S0l 1Jo. P iann, l"iolin. ó Clarinete, 
rna recibido deben haliet· salido de pueden r-a~ar por la l'asa de los aba· 
Geno va fiOO emignrnte$, que ~ons tit.uyen j0 füma d.0s. -.\ tin <le eom·enir la. man· 
los Ji ez mil qu e dl:lbo:1 \'Onir al pni :- s ~mlidad. como tambi~n. los tlias de 
seg uu contrato dE1I Gobierno con nnl\ c~a~~ y hot'l\S de leccio nes para el 
so~il'thd eol ouizadorn. d1"l'lpttl?· . . . . . 

Ta.mb1en ~e dá lecc1oncs a dom1ct!10. 
Pn;.o~ Con qn~ sei\or~s aficionados al arte 

El Sr. Con1.isari0 Urbano ha efoctna· de Paganini , q1Lcdan. avisa dos. 
do el vinrno::- , el p:\gl'\ clel pr~supu~s to 1 ' . 
por el mes du ctu Abt·il ,\ lodo al por· Dw·l1ño1?t't ~he,·:-r. trno.s) . 



Oficinas Públicas 

ReRA~- DEL UEfi~A<IR~ 
JU7GADU DE. PAZ 

Dffis hábiles de 9 á. m. á 4 p. m •. 
:lJ. festivos i>.- 9 a. m .. á 12 p .. m. 

Sub~Delegación. 
De· 9 á. 12 a ~ ni. 

i, 2 á 5 p. m .. 

Comisión Auxiliar 
I•tias habíles de 9 á 12 á. m y 2 a 4 

p. m •. 

IL 

.WL SARAN'DI 

Peluqueria de Sarandí 
DE 

Junn llamón Ua·nuga 

CALLE lTUZAINGÓ tNÚl\f . 43 

Este establecimiento ofrece al publi· 
co tuda clase de perfumerías, corbatas, 
camisas y demás artlculos concernien· 
te_s al namo,. última novedad. 

SE VENDE 

En est-a imprenta libretas para Jaba· 
do y planchado, libretas con talon para 
recibos de alquiler de casa segun Ja ley 
de la materia. 

A. 30-perm. 

Calle Oribe Número 1.3 

··:---.En este establecimiento se hace toda 

se de trabajos con10 ser: 

,, 

' 

/ 

~ CARTELES· 
ESQUELAS ¡FUNEBRES 
· CIRCULARES 

TARJETAS 
INVITACIONES 

RECIBOS TALONARIOS 
CARTELONES 

CUENTAS 
PROGRAMAS 

RECIBOS 

SE- hacen impresiones· en Raso, Seda, G-1•ó, etc. 

Para lo cual cuenta el establecimiento 
con un variado surtído de tipos, adornos, 
viñetas~ papel de diversos colores y tin
tas de idem. 

-~ 
Prontitud, es1neró y córreccion. 

A pr. Wf1i@~ ~j ;J ~ ~~~~~~~~ 
!!!! 

En esta imprenta se necesita uno. 
Escusado es presentarse si nó sabe 

:eer. 

BOP\_DADAS 

~iS:RA REGA~es 
Se hacen en esta imprenta á cinoo, 

r-ealescada una. " 

A 30-p m. 

Diligencias 
~~ ~BA'l ~ ~AllBA~llA 

A illlontcvidco y c,rnnla 
Salidas del Sarai1dí 

FEDERICO ·PRA T 
-~-:U-21-De la Florida-G-116-2~ 

DOMINGO LARRA URA 

Salidas del Sarandí 

-S-:ló-25-De 1a Florida.-:11.-lf-:U-

DE GUMERSINDO RODRIGUEZ 
AJ. Durazno y esenia 

Salida del Saranclí-9-19-29 
Id. id. Durazno-4-14-24 

Edicto Policial 
Se previene al público :¡ue de acuerdo · 

con lo dispuesto por el artículo 111 de la 
Guía Policial gueda absolutamente pro 
hibido tEiner animales sin pastor, bajo la. 
pena de un peso de multa. 

Todo animal que se encuentre suelto,. 
en las calles 6 plazas de este pueblo, 
será llevado al Departamento ele policia,. 
donde se hara efectiva la multa indicada 

$arandí, Abril 30 de 1889'. 

Lúcas Fiallo. 
Comisario Urbano, 

---·---------------
fflílrj etao e1·cmoo 

Se' imp~imen en esta hn¡)l'enta las · 
elegantes tarjetas cromos á 11r0cios que 
no admiten cornpetc-mcia. 

Recomendamos al comercio que se 
hace todo trabajo mas barato que en 
Mo~tevideo, Trnbajos elegantes y bien 
concluidos, írnpresiones 1 (lpidas. 

TA U JETAS AL MINUTO 
Para obtener una ole.gante y bien aca• 

bada tarjeta, in-ipre.c;a con caraclére~, les 
rn::is rnodrn·ros, OC lltTir ú ln ImprQnta. 

1 
de El l{e¡.1ulili<;:rno q11c 011 cinco mlnW 
tos, ~o encarga do httc~r cien, , 


